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DISPONGO:

I. Disposiciones generales

Artículo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de El Burgo de
Ebro, de la provincia de Zaragoza, para adoptar su propia bande-
ra, de dos particiones verticales, azul y roja, siendo la segunda de
doble longitud que la primera, teniendo la bandera una anchura
equivalente a dos tercios de su longitud, cargando sobre dicho ta-
fetán el escudo municipal.

Dado en Zaragoza, a dieciséis de agosto de mil novecientos
ochenta y ocho.

El Ayuntamiento de El Burgo de Ebro, de la provincia de Zara-
goza, ha estimado conveniente contar con enseiía propia. A tal efec-
to, y de acuerdo con las facultades que le confieren las disposiciones
legales vigentes, elevó, para su definitiva aprobación, el correspon-
diente proyecto y memoria descriptiva del mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de procedi-
miento establecidas en la Ley de Régimen Local y en el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales. La Real Academia de la Historia emitió su in-
forme en sentido favorable.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia y Rela-
ciones Institucionales, y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno de la Diputación General en su reunión del día 16 de agos-
to de 1988,

DECREID 144/1988, de 16 de agosto, de la DiputaciólI GeIJeral
de Anrgón, por el que se autoriza al ~lItamiellto de ArálldJ-
ga, de la provilleia de Zantgoza. para adoptar su escudo he-
ráldico.
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~l Ayuntarnie~to de Arándiga, de la provincia de Zaragoza. ha
estImado convemente adoptar su escudo heráldico a fin de perpe-
tuar en él. con adecuada simbología y conforme a las normas de
la heráldica, los hechos más relevantes y peculiares de su pasado
histórico. A tal efecto, y de acuerdo con las facultades que le con-
fieren las disposiciones legales vigentes, elevó. para. su definitiva
aprobación, el correspondiente proyecto y memoria descriptiva del
mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de procedi-
miento establecidas en la Ley de Régimen Local y en el Reglamento
de Organización. Funcionamiento y Régimen Jurídico de las Cor-
poraciones Locales. La Real Academia de la Historia emitió su in-
forme en sentido favorable.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia y Rela-
ciones Institucionales. y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno de la Diputación General en su reunión del día 16 de agos-
to de 1988.

El Presidente de la Diputación General,
HIPOLI1O GOMEZ DE LAS ROCES

El Consejero de Presidencia y Relaciones
InstitucionaIes,

JOSE ANGEL HIEL RIVERA

pIe, fileteados de oro; en jefe, una flor de lis de oro. Al timbre, Co-
rona Real cerrada.

Dado en Zaragoza. a diecis.éis de agosto de mil novecientos
ochenta y ocho.DEPARfAMENlO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES

INSTrruCIONALES
DECREID 142/1988, de 16 de agosto, de la DiputMiólI GeIIe-
raI de AmgólI, por el que se autoriza al ~lItamielltO de FJ
Burgo de Ebro, de la provilleia de Zamgoza, para adoptar su
balldem mUlúeipal.
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El Presidente de la Diputación General,
HIPOUID GOMEZ DE LAS ROCES

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

JOSE ANGEL HIEL RIVERA

861 DECREID 143/1988, de 16 de agosto, de la Diputsdóll GeIIecaI
de Amgón, por el que se autoriza al Ayulltamiellto de Mas de
las Matas, de la profillcia de Teroel, para adoptar su escudo
heráldico.

DISPONGO:

Artí~ul,? único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Arándiga. de
la prOVInCia de Zaragoza, para adoptar su escudo heráldico mu-
nicipal. que quedará organizado en la forma siguiente: Partido. Pri-
mero. de oro. los cuatro palos de gules. Segundo. de gules. un cre-
Ciente ranversado de plata (o sea. con las puntas mirando a las del
escudo) y en punta campaiía del mismo metal. Al timbre, Corona
Real cerrada.

Dado en Zaragoza. a dieciséis de agosto de mil novecientos
ochenta y ocho.

El Presidente de la Diputación General,
HIPOLI1O GOMEZ DE LAS ROCES
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El Ayuntamiento de Mas de las Matas, de la provincia de Te-
mel, ha estimado conven,iq¡te adoptar su escudo heráldico a fin
de perpetuar en él, con adamada simbologia y conforme a las nor-
mas de la heráldica, los hechos más relevantes y peculiares de su
pasado histórico. A tal efecto, y de acuerdo con las facultades que
le confieren las disposiciones legales vigentes, elevó, para su defi-
nitiva aprobación, el correspondiente proyecto y memoria descrip-
tiva del mismo.

El expediente se sustanció con arreglo a las normas de procedi-
miento establecidas en la Ley de Régimen Local y en el Reglamento
de Organización, Funcionamiento y Régimen Juridico de las Cor-
poraciones Locales. La Real Academia de la Historia emitió su in-
forme en sentido favorable.

En su virtud, a propuesta del Consejero de Presidencia y Rela-
ciones Institucionales, y previa deliberación del Consejo de Go-
bierno de la Diputación General en su reunión del día 16 de agos-
to de 1988,

DISPONGO:

Artículo único.-Se autoriza al Ayuntamiento de Mas de las Ma-
tas, de la provincia de Temel, para adoptar su escudo heráldico
municipal, que quedará organizado en la forma siguiente: Eit fondo
de azur una casa, de plata, acompaiíada de dos árboles de sino-

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

JOSE ANGEL HIEL RIVERA

11. Autoridades y personal
b) Oposiciones y concursos

DEPARfAMENlO DE PRESIDENCIA Y RELACIONES
INSTrruCIONALES
ORDEN de 29 de julio de 1988, del Departamellto de .p~.
dellCÍBY RelaciolltS lnstitueiOllales, por lB que se allulleia COII-
fOCB.toriapara la cobertufll de f1lI'Íasplazas, ell régimelllabo-
raI tempom/, depelldielltes de la DirecciólI Geseral de Carre-
teras Y Transpottes, del Departamento de Ordelladón TerritoriJJl,
Obms Públicas y 1hmsportes.

1. Naturaleza de las plazas y localización.
Se COnvocan las siguientes plazas. dependientes de la Dirección

General de Carreteras y Transportes. del Departamento de Orde-
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nación 'Ierritorial, Obras Públicas y Transportes, y con el destino
que para las mismas se expresa:

-Una plaza de Ingeniero ~nico de Obras Públicas ('llicnico
Especialista de Nivel 2), con destino en Aínsa (Huesca).

-Una plaza de Ayudante (de Nivel S), con destino en Aínsa
(Huesca).

-Cuatro plazas de Vigilante de Obra (de Nivel 7), con destino,
dos en Aínsa y dos en El Grado (Huesca).

Los candidatos seleccionados serán contratados en régimen la-
boral, para obra determinada, concretamente la denominada Eje
del Cinca (que comprende la ejecución de los siguientes siete pro-
yectos: V-051-HU,variante del Puerto del Pino, tramo El Grado-
Abizanda; A-029-HU, acondicionamiento HU-640 de Aínsa a la
frontera francesa, p. k. 0,0 al 16,0, tramo: Aínsa-HospitaIde le-
lla; A-033-HU, mejora de trazado y acondicionamiento C-l38,
p. k. 8,900al 18,420,tramo: Puente Las Pilas,El Grado; A-OS+-HU,
mejora de trazado y acondicionamiento C-l38, p. k. 40,970 al
46,370, tramo: Abizanda-río Susía; A-030-HU, ensanche y acon-
dicionamiento HU-640, p. k. 16,0al 26,4, tramo: Hospital de 'Iella-
Salinas; A-OS3-HU,mejora de trazado y acondicionamiento C-l38,
de Barbastro a Francia por Broto, tramo: Mediano-Aínsa, p. k.
46,370 al 50,350; YA-054-HU, mejora de trazado y acondiciona-
miento C-l38 de Barbastro a Francia por Broto, tramo: Mediano-
Aínsa, p. k. 50,350 al 66,975). Dicha contratación se regirá por el
Real Decreto 2104/1984, de 21 de noviembre (Boletin Oficial del
Estado núm. 281, de fecha 23 de noviembre de 1984), en la parte
que regula el contrato para obra o servicio determinados.

Los adjudicatarios serán sometidos al régimen de incompatibi-
lidades a que se refiere la Ley 53/1984, de 26 de diciembre, y dis-
posiciones que la desarrollan.

2. Requisitos de los candidatos.
A) Poseer la nacionalidad española y la mayoría de edad.
B) No padecer enfermedad ni defecto físico que impida el de-

sarrollo de las funciones propias del puesto a ocupar.
C) No estar separado por Resolución de expediente discipli-

nario, del servicio de cualquiera de las Administraciones Públicas,
ni hallarse inhabilitado por sentencia judicial para el ejercicio de
funciones públicas.

D) Estar en posesión de los respectivos títulos siguientes:
-Los candidatos a la plaza de Ingeniero Técnico de Obras Pú-

blicas: el oficial de dicha carrera.
-Los aspirantes a la plaza de Ayudante: el de Bachillerato Uni-

ficado Polivalente o Formación Profesional de Segundo Grado.
-Los solicitantes para las plazas de Vigilante de Obra: el de

Educación General Básica.
3. Solicitudes.
Se efectuarán mediante instancia, dirigida al Excmo. Sr. Con-

sejero de Presidencia y Relaciones Institucionales, y se presenta-
rán en el RegistrQGeneral de la·DiputaciónGeneral de Aragón,
Edificio PignateIli, paseo María Agustín, s/n., de Zaragoza, per-
sonalmente, o utilizando cualquiera de los medios previstosy auto-
rizados por el artículo 66 de la Leyde Procedimiento Administra-
tivo.

Las solicitudes se presentarán en el plazo de quince días natu-
rales a contar desde el día siguiente a la publicación de la presente
Orden en el «Boletín Oficial de Aragóo».

A la instancia se acompaftará:
-Currículum vitae donde se hagan constar los méritos alega-

dos, presentando la acreditación de los mismos, para el caso de
la. alternativa de valoración contemplada en la tase primera del
procedimiento de selección.

Expirado el plazo de presentación de instancias, se expondrá en
el tablón de anuncios del Departamento y en el de la Dirección Ge-
neral de Carreteras y lhmsportes, la lista provisional de admiti-
dos y excluidos; los excluidos dispondrán de cuarenta y ocho ho-
ras para alegar lo que a su derecho convenga, publicándose a
continuación la lista definitiva con el sei'lalamiento del día, hora
y lugar para el comienzo de las pruebas.

4. 'llibunal de Selección.
Presidente: Don Juan Bernal RiosaIido, Jefe del Servicio Regio-

nal de Carreteras.
Vocales: Don Domingo Garcla Viadas, Ingeniero Técnico de

Obras Públicas de la Dirección General de Carreteras y Thmsportes.

Don José M~ Hernández de la Torre, Jefe del Servicio de Régi-
men Jurídico de la Función Pública.

Representantes del personal laboral: Don Pablo Dolz Millán y
don Rafael Clavería Morant.

Secretario: Don Angel Pardillos Vela, Jefe de la Sección de Ac-
tuación Administrativa,. de la Dirección General de Carreteras y
lhmsPOrtes, con voz y sin voto.

Suplentes: Del Presidente, don Enrique Pérez Vicén, Jefe de la
Sección de Supervisión de Proyectos, de la Dirección General de
Carreteras y Transportes.

Del primer vocal: Dofta Celia Martín Robledo, Jefe de la Sec-
ción de Programación de Efectivos, de la Dirección General de la
Función Pública.

De los representantesdel personal laboral: Don Juan Ferranz Ga-
ranto y don Joaquín Mínguez Gracia.

Del Secretario: Don Jesús Ruiz Llop, Jefe de la Sección de Per-
sonal, Régimen Interior y Asuntos Generales, del Departamento
de Ordenación Thrritorial, Obras Públicas y Transportes, con voz
y sin voto.

5. Sistema de provisión.
Las plazas convocadas serán financiadas con cargo al Capítu-

lo VI de Inversiones, de los Presupuestos de la Diputación Gene-
ral de Aragón, vigente y sucesivos,hasta la terminación de los con-
tratos con base en el artículo 51 de la Ley 33/1987, de 23 de di-
ciembre, de Presupuestos del Estado (Boletín Oficial del Estado
núm. 307,de fecha 24 de diciembrede 1987),y los contratos tendrán
su basamento legal en el Real Decreto 2104/1984,de 21 de noviem-
bre (Boletín Oficial del Estado núm. 281,de fecha 23 de noviembre
de 1984),terminando su vigencia cuando finalice la obra «Eje del
Cinca», según la composición que de la misma se especifica en el
número 1 de esta orden.

Dada la temporalidad de las plazas, no procede convocar los tur-
nos previos restringidos previstos en el convenio, y sí solamente por
la fórmula de nuevo ingreso.

6. Desarrollo de la selección por el turno de nuevo ingreso.
El ltibunal convocará a los aspirantes presentados a fin de rea-

lizar las pruebas, a través de las siguientes fases:
Primera fase.-Prueba práctica selectivaque consistirá en la rea-

lización por los respectivos aspirantes de trabajos propios de cada
clase de las plazas convocadas, con una valoración de Oa 10pun-
tos, siendo necesario un mínimo de 5 puntos para superarIos.

Alternativa: Valoraciónde méritos del currículum vitae aportado,
debidamente acreditados (con documentos anexos a la instancia
y currículum vitae), de acuerdo con los siguientes baremos:

I. Para la plaza de Ingeniero Técnico de Obras Públicas y
1hmsportes:

A) Expediente académico de la titulación exigida para la pla-
za a cubrir: hasta 3 puntos.

B) Experiencia profesional en las materias propias de la pla-
za a cubrir: hasta 6 puntos.

B') En concreto, se valorará la experiencia profesional técnica
en materia de carreteras.

C) Otras tituIacioneso méritos que tengan relación con la plaza
a cubrir: hasta 2 puntos.

2. Para las plazas de Técnico y Vigilante de Obra:
A) Experiencia profesional en puestos similares: 1 punto por

afto.
B) Otros méritos relacionados con el puesto a cubrir: hasta 2

puntos.
Segunda fase.-Consistirá en la realización de una entrevista con

el órgano seleccionador al objeto de determinar la capacidad y ap-
titud necesaria del aspirante. Se valorará de Oa 5 puntos, debién-
dose obtener 3 para superarIa.

Thrcerafase.-Será también selectivacomo las anteriores, y con-
sistirá en la realización de una prueba teórica, que versará sobre
determinados conocimientos de entre los exigidos, por las respec-
tivas definiciones de las categorías profesionales, en el vigente con-
venio colectivo, de las plazas objeto de la convocatoria. Se valo-
rará de Oa 10 puntos, requiriéndose 5 para superarIa.

Las plazas se adjudicarán a los aspirantes con mayor puntua-
ción total (suma de las tres fases).

7. Resultados.
Finalizada la selección el ltibunal hará público el nombre de
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los candidatos elegidos y propondrá ante el órgano competente su
contratación.

8. Presentación de documentos.
El seleccionado en la presente convocatoria aportará en la Se-

cretaría General del Departamento de Ordenación 1erritorial, Obras
Públicas y Transportes, en el plazo de quince días naturales, certi-
ficado médico que acredite las condiciones expuestas en la base
2.B, expedido por alguno de los Servicios Provinciales de Sanidad,
Bienestar Social y 1fabajo de la Diputación General de Aragón.

Quien dentro del plazo indicado, salvo casos de fuerza mayor
debidamente justificados, no presentase la documentación, no po-
drá ser contratado, formulándose propuesta a favor del siguiente
en la lista de puntuación.

Zaragoza, 29 de julio de 1988.

El Consejero de Presidencia y Relaciones
Institucionales,

JOSE ANGEL HIEL RIVERA
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'I'~::~~DIPUTACION
GENERAL
DE AfWX)N

oi.reoCiOn General de la función Pública

¡4~hlin:rim BoOA T ~¡,~ de 00;0 HO
S. HimIavalJ.a 6. &1 cuo 8f1rntivo •.•••••••••4~ que.•O solicJ.ta y llOtiYO de J.a ndsns.

1. Cl:I'M):ATORIA : m-l8'----------;r--------r-----------
l. eenaninaci6n de l.a plazll - 3 TO"Rli~fn

Ingeniero Técnico O.P ••• AINSA O
'A~te ••••••••••••••• AINSA Cl
Vigilante de Obra AINSA O EL GRAOO,O

2. D\TOS PER:SOWES

7. D.N.l. 8. Prin-er epellido 9. Segundo 'lp' 114."" 10. Narbre

19. Provincia

16. 0i::JIdclll0 I calle o plaza y lÚlIlEO 17. 06d1go Pastal

20. NlIc.iÓll

13. Prévincia de IIlICim1entOo
O

12. Sexo
Varón

~jer

18. lUlicipio

11. hCM nac1Aúento

Ah:J

l. '1Tl\lLOS ICAOO{ICXlS OfICIAU:S

1

"" ..... ~ la ~,~'"

, ()tt06 tltu10s oficillles

Centro de e¡q>edición

4. 'lUN> LIBRE.: 11 FASE CFIATIVA '.

OJrriC1lllJll O

El ablIjo firmante solicita ser odmitido 11las pruebas eelectivas 11que se refiere la

pc-esente instllTlCilI y t'EX::IJI.RA que son ciertos los datos ClClNIignIllSo&en ella. y que reúne les -

o:xdiciones exigidllS pdrll el ingreso a l.a fUlciOn Plibl1c:a Y las especi.llJm!nte sellaladas en l.a

cooVOClltocilllIt1terionrente citllda. CCXlpr'O'retiéndose 4 pz:cbac doc\Irenta.'nente todos los datos --

que figunlO en esta solicituc:l.

En • a de de 19

(F'i.tm!Il
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INSTRUCCIONES PARA EL INTERESADO

Número 89

AL INSTRUCCIONES GENERALES.

- Escriba sólamente a mAquina o con bollgrafo sobre superficie 11sa, utlllza~
do letras mayOsculas de tipo de imprenta.

- AsegOrese de que los datos resultan claramente legible ••

- Evite realizar correcciones, enmiendas o tachaduras.

- No olvide firmar el impreso.

B) INSTRUCCIONES PARTICULARES.

l. Denominación de la plaza I consigne el texto que figura en la convocatoria.

2. Turno de acceso

Letra

L

P

H

consigne la letra mayúscula, con arreglo a la siguiente _clave I

Forma de acceso
Libre.
Promoción interna, concurso de traslados y reingreso porexcedencia.
Cupo de reserva para personas con minu8valia.

3•.Localidad donde est' ubicado el puesto de trabajo I en el supuesto de que __
en la ~onvocatoria se oferte· la misma plaza en localidades distintas, deje
sin rellenar la casilla.

5. H1nusvalia I marque con·X, sólo en los casos de participantes en el cupo _de reserva.

21..Relacione todos los méritos previstos en las Bases ·de la Convocatoria y que
puedan St!I justificados documentalmente.

N01/,. - LA PRESENTE INSTANCIA DEBERA EN'JREGARSr. EN EL LUGAR SEAALADO
EN LA CONVOCATORIA.


